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Ab. EDUARDO ANTONIO DIAZ ZAMBRANO, en mi calidad de Postulante en el Concurso para la 
selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, dentro del 

plazo legal oportuno, expongo y fundamento mi pedido de rexonsideración a la revisión de 

requisitos en los documentos aportados.

Primero

Se ha considerado el Item y calificación de No cumple, únicamente al postulado qué dice

La demás DOCUMENTACIÓN QUE EL POSTULANTE CONSIDERE NECESARIO PARA JUSTIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, JUSTIFICACIÓN DE MERITOS Y ACCIONES AFIRMATIVAS.

Al respecto debo indicar que he adjuntado de forma debida.

Certificado de la Asociación de Montubios de la Asociación San Isidro del Cantón Nobol.

Oficio del Comandante de la zona libertad donde agradece el apoyo brindado a la segunda 

División del Ejército con capacitaciones.

Certificados de la Oficina de las Naciones Unidas UNODC respecto a participación de eventos de 

Cooperación Internacional.

Condecoración al Mérito Profesional por parte de la Asamblea Nacional con fecha 02 de marzo 
del 2024.

Agradecimiento de la Policía Nacional, Dirección de Asuntos Internos por mérito.

Certificado de trabajo en Fiscalía desde el año 2009.

Documentos con los que justifico el requisito que se ha considerado como NO CUMPLE



Segundo. - Adjunto Pendrive con la información de mi carpeta detallada

Solicito la re consideración y se me permita continuar con el concurso en calidad de Postulante 

y permitirme demostrar en exámenes la capacidad profesional esgrimida

Ab Eduardo Antonio Díaz Zambrano
Postulante
CC 0917120545
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